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Resolución

Número: 

Referencia: RM EXP. N° 18216/14 - VALIDEZ NAC. TÍTULO - UNIV. TECNOLÓGICA NAC.

 
VISTO la Ley de Educación Superior N° 24.521, la Resolución Ministerial N° 51 del 2 de febrero de 2010,
el Expediente N° 18216/14 del registro del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que por la actuación mencionada en el VISTO tiene trámite la solicitud de otorgamiento de
reconocimiento oficial y validez nacional para el título de DOCTOR EN INGENIERÍA, MENCIÓN
TECNOLOGÍAS QUÍMICAS, efectuada por la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL, Facultad
Regional Buenos Aires, según lo aprobado por Resolución del Consejo Superior N° 900/13.

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29, incisos d) y e) de la Ley de Educación Superior N°
24.521, es facultad y responsabilidad exclusiva de las Instituciones Universitarias la creación de carreras de
grado y posgrado y la formulación y desarrollo de sus planes de estudios, con las únicas excepciones de los
supuestos de Instituciones Universitarias Privadas con autorización provisoria.

Que la Resolución Ministerial N° 51/10 estableció el procedimiento a aplicar para los proyectos de carrera
de posgrado, requiriéndose la recomendación favorable de la COMISIÓN NACIONAL DE
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA para el otorgamiento del reconocimiento oficial
provisorio por parte de este Ministerio.

Que en su Sesión N° 405 del 25 de agosto de 2014, la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y
ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA, dictaminó favorablemente al sólo efecto del reconocimiento oficial
provisorio del título, el que caducará de pleno derecho si la institución no solicitara la acreditación de la
carrera en la primera convocatoria posterior al inicio de las actividades académicas del proyecto o, si la
solicitara y no la obtuviera.

Que el dictamen mencionado efectúa recomendaciones para la implementación del proyecto de la carrera.

Que en consecuencia, tratándose de una Institución Universitaria legalmente constituida; habiéndose
aprobado la carrera respectiva por el Acto Resolutivo ya mencionado, no advirtiéndose defectos formales
en dicho trámite y contando con la recomendación favorable por parte del organismo acreditador,
corresponde otorgar el reconocimiento oficial provisorio al título ya enunciado que expide la
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL, con el efecto consecuente de su validez nacional.



Que ha tomado la intervención que le corresponde la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN
UNIVERSITARIA, dependiente de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha emitido el dictamen de su competencia.

Que las facultades para dictar el presente acto resultan de lo dispuesto por el artículo 41 de la Ley de
Educación Superior y la Ley de Ministerios (t.o. 1992) y sus modificatorias.

 

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar reconocimiento oficial provisorio y la consecuente validez nacional al título de
posgrado de DOCTOR EN INGENIERÍA, MENCIÓN TECNOLOGÍAS QUÍMICAS, que expide la
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL, Facultad Regional Buenos Aires, perteneciente a la
carrera de DOCTORADO EN INGENIERÍA, MENCIÓN TECNOLOGÍAS QUÍMICAS a dictarse bajo la
modalidad presencial, según el plan de estudios y demás requisitos académicos que obran como ANEXO
(IF-2016- 01588299-APN-DNGU#ME) de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- El reconocimiento oficial y su consecuente validez nacional caducarán si la institución no
obtuviese la acreditación en la primera convocatoria que realice la COMISIÓN NACIONAL DE
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA con posterioridad al inicio de las actividades
académicas.

ARTÍCULO 3°.- La UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL desarrollará las acciones necesarias
para la concreción de las recomendaciones efectuadas por la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN
Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA mediante el Dictamen CONEAU en su Sesión N° 405 del 25 de
agosto de 2014.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese y archívese.



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL, Facultad Regional Buenos

Aires

TÍTULO: DOCTOR EN INGENIERÍA, MENCIÓN TECNOLOGÍAS QUÍMICAS

Requisitos de Ingreso:

En vista de la Ordenanza Nº 1313 del Consejo Superior de la Universidad Tecnológica

Nacional los aspirantes al Doctorado en Ingeniería, mención Tecnologías Químicas,

deberán presentar la solicitud de inscripción acompañada por la documentación

consignada en la normativa antes mencionada.

La admisión definitiva de los aspirantes al Doctorado será evaluada por la Comisión de

Posgrado y aprobada por el Consejo Superior. Los aspectos a evaluar por parte de La

Comisión de Posgrado se encuentran en la Ordenanza Nº 1313.

Detalles:

Los siguientes son los requisitos exigidos para lograr la graduación en la Carrera de

Doctorado en Ingeniería con mención Tecnologías Químicas:

a) Desarrollar un trabajo de tesis consistente en la realización de una investigación

inédita. La tesis será de carácter individual y deberá aportar avances originales al

cuerpo de conocimiento científico y tecnológico de los sistemas de información y

disciplinas asociadas.

b) Reunir como mínimo cien (100) créditos académicos. 

c) Publicar al menos UN (1) artículo producto de la Tesis en una revista indexada por el

sistema científico internacional.

Dichos requisitos se encuentran desarrollados en la Ordenanza Nº 1313.
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